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ARTÍCULO 1. DISPOSICIONES GENERALES SOBRE EL SISTEMA  
DE EVALUACIÓN INSTITUCIONAL.

Reconociendo las aceleradas transforma-

ciones a nivel local, nacional y mundial que 
han incidido en los cambios de las dinámi-
cas del sistema educativo, además de te-

ner como línea base las adecuaciones de la 
evaluación, conforme las necesidades y ex-

pectativas de la comunidad escolar; a tra-

vés del presente documento se reglamen-

tan los criterios y disposiciones generales 
para la evaluación del aprendizaje y pro-

moción de los estudiantes en los diferen-

tes niveles de la educación, orientando los 
procesos, acciones de seguimiento y es-

trategias de evaluación institucional para 
el Colegio El Tesoro de la Cumbre I.E.D.  

El rector del Colegio el Tesoro de la Cum-

bre Institución Educativa Distrital, en 
ejercicio de las facultades legales y en es-

pecial las consagradas en la Ley General 
de Educación N.º 115 de 1994 y el Decreto 
1290 de abril 16 de 2009, convoca y lide-

ra las acciones necesarias ante los dife-

rentes órganos del gobierno escolar, para 

realizar ajustes al Sistema Institucional de 
Evaluación, teniendo como referente el 
principio de flexibilización curricular in-

herente al modelo y enfoque pedagógico 
institucional del Colegio El Tesoro de la 
Cumbre I.E.D., manteniendo las condicio-

nes de evaluación flexible, integral, dialó-

gica, sistemática, incluyente y formativa.  

El Sistema Institucional de Evaluación se 
ajusta de forma permanente, teniendo 
como punto de partida el contexto y las 
particularidades de la comunidad escolar 
del Colegio El Tesoro de la Cumbre y las 
directrices establecidas en el consejo aca-

démico para su respectiva revisión, ajuste y 
aprobación por parte del consejo directivo 
de la institución. Las orientaciones y pre-

ceptos aquí señalados están directamente 
relacionados con los objetivos estratégicos 
sobre evaluación del Plan Operativo Anual, 
el Plan Institucional de Mejoramiento 
acordado y los procesos de Autoevaluación 
Institucional.  

ARTÍCULO 1.1. PROPÓSITOS DE LA EVALUACIÓN INSTITUCIONAL DE LOS 
ESTUDIANTES EN EL COLEGIO EL TESORO DE LA CUMBRE IED

A.	 Caracterizar a los estudiantes e iden-

tificar sus saberes previos e intereses, 
las particularidades del contexto so-

cial y familiar en el que interactúa y 
características personales que permi-
tan una evaluación y valoración inte-

gral del estudiante.  
B.	 Identificar las fortalezas del estudiante 

en el proceso de enseñanza-aprendi-
zaje institucional.

C.	 Identificar las dificultades que pre-

senta el estudiante y ofrecer oportu-

nidades para aprender del acierto, del 
error y en general, de la experiencia.  

D.	 Ajustar la forma de enseñar de acuerdo 
con la flexibilización curricular según 
las particularidades cognitivas, socia-

les y familiares de los estudiantes.

E.	 Valorar los progresos, avances y logros 
de los estudiantes en función de sus 
posibilidades. 

F.	 Proporcionar a los docentes, la in-

formación del desempeño académico 
para reorientar o consolidar sus prác-

ticas pedagógicas los periodos o años 
subsiguientes. 

G.	 Adaptar el sistema de evaluación de 
acuerdo con el Proyecto Educativo 
Institucional, el propósito de desarro-

llo de pensamiento crítico, enfoque 
comunitario y comunicativo, apren-

dizaje significativo y trabajo por cam-

pos de pensamiento, para integrar los 
conocimientos y saberes desde dife-

rentes áreas, que permitan acciones 
de mejoramiento a situaciones coti-
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dianas, manteniendo la directriz del 
desarrollo de todas las asignaturas y 
áreas como lo establece la ley general 
de educación. 

H.	 Integrar de manera curricular al traba-

jo por áreas, asignaturas y campos de 
pensamiento la promoción y desarro-

llo de la lectura, escritura y oralidad y 
procesos de lógica matemática en to-

dos los niveles y grados de la institu-

ción.  Se cuenta con una base de datos 
institucional de obras propuestas para 

el desarrollo de la promoción de la lec-

tura, escritura y oralidad. 
I.	 Determinar la promoción o no de los 

estudiantes en cada grado con base en 
los acuerdos establecidos en este do-

cumento. 
J.	 Fomentar la vivencia de valores y acti-

tudes de sana convivencia. 
K.	 Suministrar información que contri-

buya a la autoevaluación académica de 
la institución y a la actualización per-

manente de su plan de Estudios. 

ARTÍCULO 1.2. CONCEPTOS BÁSICOS

La construcción del Sistema de Evalua-

ción del aprendizaje acorde con la rea-

lidad de la comunidad es la oportunidad 
de fortalecer el Proyecto Educativo Ins-

titucional en sus elementos y ejes funda-

mentales, el principio de comunicar para 
mejorar la convivencia y la construcción 
de una personalidad emprendedora des-

de una perspectiva social-comunitaria.  

Para materializar dicha construcción 
la institución educativa del Tesoro de 
la Cumbre se acoge desde la teoría y 
la praxis a la definición de los siguien-

tes conceptos básicos, conceptos que 
se han conocido, reflexionado y enri-
quecido en las diferentes instancias.  

Actividades de aprendizaje: son ejes del 
proceso educativo y se desarrollan para al-
canzar los objetivos establecidos, ocupan la 
mayor parte del tiempo escolar, entre otras 
están: la observación, la problematización, 
la explicación, el estudio de caso, la ejer-

citación, la experimentación, los juegos de 
rol, los juegos didácticos, la representación, 
la lectura, la composición escrita o gráfica.  

Actividades de profundización: estrategias 
que permiten el desarrollo de competen-

cias a un nivel superior. 
Actividades de nivelación: Conjun-

to de actividades y estrategias orienta-

das a mejorar los desempeños académi-

cos y convivenciales del estudiantado. 

Actividades en el proceso de evalua-

ción: acciones en las que se refleja de 
manera práctica el aprendizaje de nue-

vos saberes aplicados en contexto. Las 
pruebas externas se constituyen como 
parte de las actividades de evaluación.  

Aprendizaje: es uno de los momentos más 
importantes del proceso pedagógico, ya que 
no es solo la acumulación de información 
para poner a prueba, ni solo un entrena-

miento; es también formar en competencias 
del desarrollo del ser de manera integral.  

Autoevaluación: ejercicio que realiza el 
estudiante para identificar sus avances, 
reconocer sus dificultades y tomar deci-
siones que le lleven a superar los proble-

mas y avanzar en su proceso formativo. 
Permite al estudiante verificar su esta-

do de aprendizaje y desde esto proponer 
y desarrollar actividades de superación.  

Calidad de la educación: el grado de sa-

tisfacción frente a las expectativas de los 
actores del proceso educativo, propor-

cionando un acercamiento a los objetivos 
y fines de la educación plasmados en la 
Constitución Nacional y en la Ley General 
de Educación, esto es potencializando las 
capacidades de niños, niñas y jóvenes lle-

vando a concretar un sentido de vida. 
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Calificación: es asignar un valor dentro de 
una escala, definida de acuerdo con algunos 
criterios. La calificación es solo una parte de 
la evaluación. Se califica ocasionalmente, se 
evalúa durante todo el proceso educativo.  

Campos de pensamiento: Se conciben 
como una estrategia pedagógica que 
promueve la transversalización del co-

nocimiento, la interdisciplinariedad y 
la conformación de comunidades de 
aprendizaje. Los campos de pensamien-

to se estructuran de la siguiente manera: 

A.	 Campo comunicativo: integrado las 
asignaturas de Lengua Castellana e In-

glés.
B.	 Campo crítico-social: abarca las asig-

naturas de Ciencias Sociales, Ética, 
Religión, Democracia, Filosofía, Cien-

cias Políticas, Economía y Cátedra de 
la Paz.

C.	 Campo científico-tecnológico: com-

prende las asignaturas de Matemáti-
cas, Física, Química, Ciencias Natura-

les, Tecnología e Informática.
D.	 Campo artístico y kinestési-

co: incluye las asignaturas de Ar-

tes, Danzas y Educación Física. 

La asignatura de Diseño, propia de la edu-

cación media especializada, se articula de 
manera coherente con las dinámicas de los 
distintos campos, contribuyendo al desa-

rrollo de competencias basadas en saberes 
esenciales y favoreciendo mecanismos de 
evaluación flexibles que respondan a las 
necesidades de los estudiantes.
 

•	 Ciclo: se entiende como acciones pe-

dagógicas que tienen en cuenta el 
desarrollo de los estudiantes según 
rasgos del desarrollo cognitivo y so-

cioemocional específicos.  
•	 Coevaluación: cuando se da una com-

prensión mutua sobre el proceso 
formativo. Los pares evalúan el pro-

ceso entre sí y en interacción con 
los docentes, de acuerdo con unos 
criterios definidos colectivamente.  

•	 Dimensiones del Desarrollo integral 
en primera infancia: son los diferentes 
aspectos del crecimiento y aprendiza-

je del infante y actúan entre sí, con-

siderando su mente, su cuerpo, sus 
emociones y como se relaciona con el 
entorno y con los demás. Son funda-

mentales para el crecimiento saluda-

ble y pleno del niño y niña.
•	 Dimensión Cognitiva: Desarrollo del 

pensamiento, la resolución de proble-

mas, la curiosidad y el aprendizaje.
•	 Dimensión socioafectiva: Desarrollo 

de las emociones, la empatía, las rela-

ciones sociales, la autoestima y la au-

tonomía.
•	 Dimensión del lenguaje: adquisición 

y uso del lenguaje oral y escrito para 
comunicarse y comprender el mundo.

•	 Dimensión corporal: crecimiento fí-
sico, habilidades motoras (gruesas y 
delgadas) salud y bienestar.

•	 Dimensión Estética: experimentación 
del mundo a través del arte y la música. 

Ejes de trabajo pedagógico en primera in-

fancia: Son los que permiten determinar el 
sentido de la acción pedagógica para favo-

recer el desarrollo de las dimensiones en el 
escenario educativo, de igual manera son 
referentes para la organización del trabajo 
pedagógico con los niños y las niñas, don-

de sean reconocidos como sujetos activos, 
propositivos, únicos, pensantes y sensibles.  
Es necesario resaltar que los ejes respon-

den a los aspectos que se deben trabajar 
en la cotidianidad, para propender por el 
desarrollo integral de los estudiantes y po-

tenciar el desarrollo de cada dimensión. 
Son tres Ejes de trabajo pedagógico: 

•	 Eje 1. Desarrollo social y personal en la 
primera infancia.

•	 Eje 2. Expresión en la primera infancia: 
Comunicación a través de los lengua-

jes y el movimiento.
•	 Eje 3. Experimentación y pensa-

miento lógico en la primera Infancia. 
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Competencias: se refieren al aprendizaje 
integral y la posibilidad del estudiante para 
resolver problemas, trabajar en equipo y 
desarrollar en contexto los saberes esen-

ciales expresados en desempeños del sa-

ber conocer, saber hacer y saber ser. En 
la Tabla 1 se esquematiza la comprensión 
institucional de este concepto:  

Pensar (competencias 

cognitivas básicas)

L
e

c
tu

ra
 –

 e
s
c

ri
tu

ra

Interpretación

Argumentación

Proposición

Comunicar (competencias 

comunicativas)

Comunicación oral

Comunicación escrita

Alfabetización en el uso de las Tecnologías 
de la Información y la Comunicación (TIC)

Fortalecimiento de una segunda lengua 
(inglés) 1

Escucha activa

Comunicar (competencias 

comunicativas)

Cuidado y autocuidado

Empatía

Autonomía

Convivencia y construcción de escenarios 
de paz- resolución pacífica de conflictos

Motivación

Emprender (competencias 

interpersonales) 

Trabajo en equipo

Liderazgo

Innovación

Creatividad
Competencias específicas – de acuerdo con las áreas y campos de pensamiento

¿Cómo se desarrolla pensamiento crítico desde las competencias específicas susceptibles de 

ser abordadas en cada área del conocimiento?

Planeación

Trabajo por proyectos

Clubes – comunidades de indagación 

Conversatorios

Planeación – currículo en espiral

De menor a mayor complejidad
Taxonomía de Bloom (Desempeños y 

descriptores)

Tabla 1. Competencias transversales para el desarrollo de pensamiento crítico y la solución  

de problemas en contexto – Estrategia de valoración integral.

  Para el caso de los estudiantes pertenecientes a comunidades étnicas diferenciadas (indígenas), se toma como una tercera lengua, teniendo en cuenta que la 

lengua materna no es el castellano.
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Currículo: Los criterios, planes de estu-

dio, metodologías y procesos de ense-

ñanza que contribuyen a la formación 
integral, incluyen los recursos humanos 
y físicos para llevar a cabo el PEI, según 
lo afirma el artículo 76 Ley 115 de 1994.   

Desarrollo humano: Promover el desa-

rrollo integral de los niños, niñas y jó-

venes; es decir, ofrecer la posibilidad de 
desarrollar su propia inteligencia, su sin-

gularidad, su particular y única forma 
de transformar, para que pueda descu-

brir y no sólo resolver problemas, com-

prender y no sólo repetir conceptos.  

Desempeños: Son avances, evidencias o pa-

sos que se dan para llegar a obtener la habi-
lidad o competencia; se plantean tratando 
de conservar la integralidad del estudiante, 
desde la concepción de desarrollo humano.  
Desempeños actitudinales: Cuando se al-
canza la capacidad para poner en juego 
unas predisposiciones frente a una asigna-

tura o área. Se refiere a la actitud perso-

nal, al desarrollo de autonomía y respon-

sabilidad. Practica valores sociales como la 
solidaridad, el manejo de conflictos. Aquí 
se tienen en cuenta factores asociados 
ambientales, familiares, personales que 
inciden en el rendimiento del estudiante.  

Desempeños cognitivos: son aque-

llos en los que se valora el avance con-

ceptual y de apropiación del cono-

cimiento en contextos específicos.  

Desempeños procedimentales: correspon-

den al desarrollo de competencias prácti-
cas expresadas como parte del saber-hacer 
en la organización curricular institucional. 
Educación: Para la realidad de nuestra co-

munidad, y para la sociedad en general, 
educación implica desarrollar conocimien-

tos y competencias que le permitan al es-

tudiante la comprensión del mundo, de las 
personas, del medio natural, la promoción 
y fomento de la innovación en la solución 
de situaciones en el medio escolar y en el 
medio social. 

Estrategias de apoyo: diseño de actividades 
para las situaciones pendientes, para no de-

jar acumular dificultades, se deben definir 
tiempos, espacios, recursos, responsables.  

Evaluación: es un proceso formativo, con-

tinuo, ordenado y sistemático que lleva a 
comprender lo que sucede en la enseñanza 
y en el aprendizaje y contribuye a mejorar 
tanto las prácticas de enseñanza como los 
aprendizajes de los estudiantes. 
Formación integral: formación que con-

templa el desarrollo de todas las di-
mensiones del ser humano: cogniti-
va, socioemocional, comunicativa, etc.  

Heteroevaluación: evaluación que realiza 
el docente a los estudiantes para hacerle 
caer en cuenta de las dificultades o de los 
aciertos, ayuda a que el estudiante ten-

ga conocimiento de su propio proceso. El 
docente ayuda a que el estudiante tome 
conciencia de sus logros, a comprender 
las causas de sus dificultades, a cono-

cer su propio proceso por tanto contri-
buye a su auto regulación. Se plantea in-

volucrar a los padres, madres de familia.  

No aprobación/Reprobación: correspon-

de al reinicio del proceso académico en 
el mismo año lectivo en el que se encuen-

tra matriculado al inicio del año, esto es, 
cuando no se cumple con los criterios de 
promoción definidos y/o cuando no se al-
canzan los saberes esenciales relacionados 
en la planeación curricular por grado. En 
concordancia con los planteamientos ema-

nados por la dirección de evaluación de la 
Secretaría de Educación del Distrito esta 
medida es para casos extremos y se cons-

tituye como excepción y no como norma.  
 

Participación: es y debe ser una práctica 
fundamental que promueva la definición, 
la ejecución y el seguimiento no solo de 
las políticas públicas, sino también a las 
políticas institucionales y concretamen-

te al Sistema Institucional de Evaluación 
de los Estudiantes. Los mecanismos de 
participación son espacios permanentes 
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de diálogo, como elementos constituti-
vos de la democracia entendida como la 
capacidad de tomar decisiones colegia-

das. Promover la participación tiene unos 
propósitos claros como son el de capaci-
tar a la comunidad educativa en la toma 
de decisiones, fortalecer su organización, 
garantizar un control social y una repre-

sentatividad, contribuir en la democra-

tización de la vida escolar y fortalecer el 
sentido de corresponsabilidad por cuanto 
la evaluación de los aprendizajes tiene que 
ver con todos los estamentos del Colegio.  

Períodos académicos: son los momen-

tos en los que se divide el año escolar de 
acuerdo con la programación institucional. 
Plan de estudios: estructura de áreas 
obligatorias, fundamentales y optativas 
que forman parte del currículo. Com-

prende objetivos por niveles, por ciclos, 
por áreas y/o asignaturas, metodologías, 
tiempo, criterios de evaluación y pro-

moción acordados. Allí se platea cómo 
se va a desarrollar la actividad educa-

tiva. Sus componentes principales son: 
áreas, proyectos y sistema de evaluación.  

Promoción: La promoción se entien-

de como el proceso mediante el cual el 
estudiante avanza de un nivel de desa-

rrollo a otro superior, reflejando la ad-

quisición de aprendizajes, habilidades 
y competencias que le permiten conti-
nuar con éxito su trayectoria educativa. 
La promoción se evidencia cuando el es-

tudiante aprende, ejercita, comprende 
nuevos conceptos, aborda nuevos te-

mas o transita hacia grados o ciclos su-

periores dentro del proceso formativo. 

De acuerdo con el desempeño académico 
y el ritmo de aprendizaje, la promoción 
puede presentarse en dos modalidades: 

•	 Promoción anticipada: se otorga 
cuando el estudiante demuestra un 
rendimiento académico y desarrollo 
integral excepcionales, que le permi-
ten avanzar antes del cierre del año 
lectivo.

•	 Promoción normal: corresponde al 
avance regular del estudiante al finali-
zar el año escolar, tras cumplir con los 
logros y competencias establecidos.

ARTÍCULO 2. CONTEXTO INSTITUCIONAL

El Colegio El Tesoro de la Cumbre I.E.D. es 
una institución educativa de carácter ofi-

cial, ubicada en la localidad 19 de Ciudad Bo-

lívar, al suroccidente de Bogotá. Se localiza 
en la UPZ 68 – El Tesoro, y atiende pobla-

ción de diversos sectores aledaños, entre 
los cuales se destacan los barrios El Teso-

ro, La Cumbre, Arabia, Canadá, Ocho de 
Diciembre, El Tesorito, Alpes, Santa Marta, 
Naciones Unidas y El Recuerdo, entre otros. 

Estos sectores se conformaron, en su ma-

yoría, como asentamientos de origen in-

formal, resultado del crecimiento urbano 
asociado a la llegada de una alta población 
desplazada por el conflicto armado inter-

no. A esta situación se suma la presencia de 
comunidades étnicas diferenciadas, espe-

cialmente indígenas y afrocolombianas, así 

como de migrantes extranjeros provenien-

tes de la República Bolivariana de Venezue-

la, quienes han encontrado en esta zona 
una oportunidad para reconstruir sus pro-

yectos de vida y fortalecer su tejido social. 

De igual manera, el territorio ha recibi-
do habitantes provenientes de otros sec-

tores de Bogotá, motivados tanto por 
la posibilidad de acceder a una vivien-

da propia como por la necesidad de ale-

jarse de contextos de conflicto urbano. 

Asimismo, se reconocen factores sociales 
de alta incidencia en el entorno, tales como 
la venta y consumo de sustancias psicoac-

tivas, la presencia de pandillas, diversas 
manifestaciones de violencia y la falta de 
acompañamiento formativo en el hogar. 
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Estos elementos constituyen variables sig-

nificativas que deben considerarse como 
criterios diferenciadores en los procesos 

de enseñanza, aprendizaje y evaluación, 
con el fin de garantizar una educación in-

clusiva, equitativa y contextualizada.

ARTÍCULO 3. CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA INSTITUCIONAL  
DE EVALUACIÓN DE ESTUDIANTES

ARTÍCULO 4. CONCEPCIÓN Y ESTRUCTURA DEL SISTEMA INSTITUCIO-
NAL DE EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE 

El sistema institucional de evaluación de 
los estudiantes tiene las siguientes carac-

terísticas:  

A.	 Continuo: se realizará en forma per-

manente haciendo un seguimiento al 
estudiante que permita observar el 
progreso y las dificultades que se pre-

senten en su proceso de formación. 
B.	 Integral: se tendrán en cuenta todos 

los aspectos, características, particu-

laridades y dimensiones del desarrollo 
del estudiante.

C.	 Dialógica: donde se reconocen los es-

tándares básicos de competencias con 
los diferentes saberes y experiencias, 
participan todos los actores en un diá-

logo continuo. Se establecerá igual-
mente un diálogo y reflexión perma-

nente frente a las variables que inciden 
en el proceso educativo. 

D.	 Sistemática: se realizará la evaluación 
teniendo en cuenta los principios pe-

dagógicos y que guarde relación con la 
visión y misión del colegio, los propó-

sitos de formación por campo de pen-

samiento, áreas, y grados, además de 
los lineamientos curriculares, están-

dares y otros documentos de orienta-

ción pedagógica.  
E.	 Flexible y personalizada: se tendrán 

en cuenta los ritmos de aprendizaje 
para el desarrollo de competencias de 
los estudiantes teniendo en cuenta las 
dimensiones anteriormente mencio-

nadas. Los docentes modificarán los 
procesos de evaluación acorde con las 
situaciones particulares de la institu-

ción y de los estudiantes, contemplan-

do siempre decisiones favorables a los 
estudiantes. 

F.	 Formativa: se aprende de manera con-

tinua y procesual. La evaluación debe 
hacer parte de una cultura para el me-

joramiento personal e institucional. 

La evaluación se comprende como estra-

tegia que contribuye a alcanzar la calidad 
en el desarrollo de competencias de los es-

tudiantes para consolidar un pensamien-

to crítico. La estructura del SIEE tiene en 
cuenta las siguientes disposiciones: 

ARTÍCULO 4.1. ESTRATEGIAS DE VALORACIÓN INTEGRAL  
DE LAS COMPETENCIAS

En todas las evaluaciones parciales 
o totales que se realicen a los estu-

diantes, se tienen en cuenta los pro-

cesos de aula de la siguiente manera:  

A.	 Se definen competencias expresadas 
en desempeños desde el saber ser, sa-

ber conocer, saber hacer y saber estar, 
para cada área en el respectivo grado, 
teniendo en cuenta los formatos ins-

titucionales de malla curricular y pla-

neación. 
B.	 Al comenzar cada período el estudian-

te debe ser informado por el maestro y 
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tener claridad acerca de la planeación 
pedagógica, temáticas del período, 
metodologías, así como instrumentos 
y criterios de evaluación de cada una 
de las asignaturas cursadas.

C.	 Se ubican las distintas actividades y 
formas de evaluar a los estudiantes a 
lo largo del desarrollo del área, de tal 
forma que tengan correspondencia 
con los desempeños y las competen-

cias fijadas para los períodos y para 
todo el año escolar. Dicho registro se 
hará a través de los instrumentos de 
planeación institucional, planillas de 
notas, actividades de nivelación y rú-

bricas de evaluación.
D.	 Se observará y evaluará el trabajo de 

los estudiantes al desarrollar las ac-

tividades, tareas, ensayos, exámenes, 
comportamientos, aptitudes, actitu-

des, valores, desempeño personal y 
social, participación en proyectos y 
otros que incidan en su formación in-

tegral. Lo anterior de acuerdo con las 

competencias y desempeños plantea-

dos por cada asignatura y grado co-

rrespondiente. 
E.	 Cada docente elabora una valoración 

que, de acuerdo con la naturaleza de 
su asignatura, área y campo de pensa-

miento, debe demostrar que el estu-

diante desempeña satisfactoriamente 
las competencias predeterminadas, 
identificando los niveles, circunstan-

cias internas y externas, limitaciones o 
facilidades para alcanzarlos. 

F.	 Finalmente se toman las decisiones 
que permitan a todos los estudiantes 
alcanzar los más altos niveles des-

empeño en las competencias previa-

mente establecidas, que permitan su 
promoción a los grados superiores 
del Sistema Educativo, plasmadas en 
las escalas valorativas numéricas y 
conceptuales que se definirán en este 
documento, dando progresivamente 
prelación a procesos de evaluación 
más cualitativos que cuantitativos. 

ARTÍCULO 4.2. ACCIONES DE SEGUIMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO 
DE LOS DESEMPEÑOS Y EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS

Como la evaluación es un proceso conti-
nuo, los docentes realizan con los estu-

diantes al finalizar cada clase, tema, uni-
dad o período, actividades como pruebas 
escritas, ensayos, conversatorios, diá-

logos personales o grupales, exposicio-

nes, tareas, talleres, ejercicios de afian-

zamiento y de profundización, tareas 
formativas de aplicación práctica para 
desarrollar en la casa, además de contac-

to e información con los acudientes para 
comprometerlos y corresponsabilizar-

los en el proceso formativo de sus hijos.  

En consecuencia:  

A.	 Se identificarán las limitaciones y des-

trezas de los estudiantes, para adecuar 
el diseño curricular a la realidad del 
colegio y de la comunidad educativa. 

B.	 Se harán reuniones con las Comisio-

nes de evaluación después de finalizar 
el período, por grado, para que, con 
la participación de padres de fami-
lia, se busquen alternativas de solu-

ción y mejoramiento. Se realizará una 
pre-comisión únicamente al finalizar 
el año escolar, sin que sea obligatoria 
la participación de padres. 

C.	 Se realizarán actividades de recupe-

ración en la semana hábil posterior a 
la finalización de periodo académico, 
como estrategias pedagógicas de apo-

yo que lleven al estudiante a reconocer 
sus aciertos y dificultades, así como a 
emprender acciones orientadas a la 
mejora individual y grupal, pero siem-

pre con la orientación y guía del do-

cente quien llevará registro de las fa-

lencias presentadas y de las acciones 
que permitan evidenciar el avance 
de los estudiantes en su proceso de 
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aprendizaje. Los horarios pueden ser 
ajustados en este contexto depen-

diendo de la situación académica del 
estudiantado.

D.	 Habrá una cuarta y última semana de 
nivelación finalizando el año esco-

lar. En esta semana podrán participar 
únicamente las y los estudiantes que 
hayan reprobado menos de tres áreas. 
Las y los estudiantes que en esta ins-

tancia hayan reprobado en definitiva 
más de dos áreas, habrán reprobado 
en forma definitiva ya su año escolar.

E.	 A mitad de cada periodo se realizará 
la entrega de informe verbal, que será 
un espacio destinado a la socialización 
del desempeño académico de todas y 
todos los estudiantes y las sugerencias 
por parte del docente de cada asig-

natura. Adicional a esto y como parte 
del cumplimiento del debido proceso, 
el director de curso hará entrega a los 
padres de familia de un documento 
donde se recopilen las recomendacio-

nes y sugerencias de los docentes, el 
cual debe ser firmado por los acudien-

tes.
F.	 Las actividades de nivelación deben ser 

diferentes a las actividades de apren-

dizaje que el estudiante no alcanzó en 
el período académico, promoviendo el 
interés y motivación desde ambientes 
de aprendizaje didácticos que desa-

rrollen el aprendizaje significativo.
G.	 Todo estudiante que al finalizar el pe-

riodo académico reporte dos o más 
áreas con un desempeño Bajo, deberá 
firmar con su acudiente y/o padres 
de familia un compromiso académi-

co-convivencial que reposará en el 
archivo de seguimiento del director de 
curso.  

H.	 Los docentes están en la obligación de 
llevar registro sistematizado por es-

crito de las acciones de seguimiento 
y apoyo implementadas con los estu-

diantes que en sus asignaturas presen-

taron bajo desempeño. Estos insumos 
deben presentarse ante la comisión de 
evaluación y promoción; de lo contra-

rio se presume que el debido proceso 
académico no se llevó a cabo según lo 
establecido en este SIEE y en conse-

cuencia se tomarán decisiones que fa-

vorezcan los procesos del estudiante.  
I.	 Se deben identificar los casos de es-

tudiantes que están en riesgo de re-

pitencia de año escolar y/o deserción 
para activar las diferentes estrategias 
de seguimiento y brindar los recursos 
de apoyo dispuestos a nivel institucio-

nal para evitar en la medida de lo posi-
ble la ocurrencia de estos eventos. 

J.	 Favorecer el tránsito armónico y la 
entrega pedagógica de los estudian-

tes que pasan de educación inicial a 
educación básica primaria, de básica 
primaria a educación básica secunda-

ria, del programa volver a la escuela a 
los grados de aula regular, así como 
de estudiantes que provienen de otras 
instituciones educativas de la ciudad o 
de otras regiones del país.  Hacer este 
proceso obligatorio en la primera se-

mana de desarrollo institucional, con 
fechas, espacios y documentación re-

querida para dicho empalme.

ARTÍCULO 4.3. DEBIDO PROCESO ACADÉMICO.

El debido proceso académico es el con-

junto de procedimientos y garantías que 
aseguran que toda decisión escolar rela-

cionada con el desempeño o la conducta 
de los estudiantes se adopte de manera 
justa, transparente y respetuosa, garanti-
zando la información oportuna, el derecho 

a ser escuchado y la imparcialidad en la 
evaluación de los hechos. Con base en lo 
anterior, a continuación se definen accio-

nes que hacen parte del debido proceso:  

A.	 La evaluación debe ser continua, Inte-

gral, Dialógica, Sistemática, Flexible/
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personalizada y Formativa. 
B.	 Debe basarse en el registro efectivo de 

los contenidos curriculares y estrate-

gias de evaluación en los formatos ins-

titucionales correspondientes. 
C.	 Los padres/madres de familia o cui-

dadores deben conocer los procesos 
curriculares y evaluativos con los que 
se evalúa su hijo. 

D.	  Los estudiantes deben tener claro qué 
van a aprender y cómo van a ser eva-

luados. 
E.	 Los docentes modificarán los procesos 

de evaluación acorde con las situacio-

nes particulares de la institución y de 
los estudiantes, contemplando siem-

pre decisiones favorables a estos últi-
mos. En este escenario se inscriben las 
estrategias de flexibilización institu-

cionales como los Diseños universales 
de aprendizaje (DUA), los planes indi-
viduales de ajustes razonables (PIAR), 
las estrategias propias del programa 
Volver a la escuela o las otras acorda-

das institucionalmente ante las nece-

sidades particulares del estudiantado. 
F.	 En los procesos de informes de eva-

luación, informe verbal y entrega de 
boletines, los directores de grupo de-

ben dejar registro por acta de la comu-

nicación efectiva a los padres/madres 
y cuidadores sobre la situación acadé-

mica y convivencial de los estudiantes. 
Se deben acordar en este escenario, 
por escrito y debidamente firmadas, 
las estrategias de mejoramiento y ni-
velación que le permitan al estudiante 
superar su bajo rendimiento académi-
co. 

G.	 Además de las comunicaciones for-

males de los directores de grupo, los 
docentes de asignatura en la cual los 
estudiantes presenten desempeños 
bajos, como parte del debido proceso, 
deben haber contactado (presencial o 
telefónicamente con los debidos so-

portes) al menos una vez por perio-

do académico a los padres/madres 
y cuidadores para informar la situa-

ción. Esto debe suceder antes de la 

culminación del periodo académico, 
en tanto el propósito es alertar de la 
situación académica al padre/madre 
o cuidador previamente a una posible 
reprobación de la asignatura. En este 
escenario se deben acordar, por escri-
to y debidamente firmadas, las estra-

tegias de mejoramiento y nivelación 
que le permitan al estudiante superar 
su bajo rendimiento académico. 

H.	 De haber riesgo de reprobación de-

finitiva de la asignatura culminado el 
año escolar, como parte del debido 
proceso, se debieron garantizar al me-

nos dos citaciones en el año (mínima-

mente una para cada periodo reproba-

do) por parte del docente titular de la 
misma. 

I.	 Si no hay respuesta a las citaciones es-

critas a padres/madres y cuidadores, 
se debe contactar telefónicamente a 
los acudientes dejando los registros 
correspondientes en el observador 
del alumno. Esto con el propósito de 
lograr los acuerdos por escrito y de-

bidamente firmados, de las estrategias 
de mejoramiento y nivelación que le 
permitan al estudiante superar su bajo 
rendimiento académico. 

J.	 Tras dos citaciones sin respuesta, y 
sus dos respectivos registros de llama-

das en donde tampoco se haya podido 
establecer comunicación, el caso debe 
ser remitido a orientación y coordina-

ción. 
K.	 Si desde estas instancias tampoco se 

logra obtener respuesta por parte de 
los padres/madres o cuidadores, el 
caso debe ser reportado por negligen-

cia ante el Instituto Colombiano de 
Bienestar familiar. 

L.	 El debido proceso además pasa por te-

ner presente los porcentajes referidos 
en el artículo 4.9: Heteroevaluación 
70% (VAE 65%), Coevaluación 10% 
(VAE 15%), Autoevaluación 10% y He-

teroevaluación actitudinal 10%. 
M.	 Los estudiantes tienen derecho a una 

semana hábil de nivelación posterior 
a cada periodo escolar (tres en total), 
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y una última a final de año solamen-

te para estudiantes que en definitiva 
reprueben menos de tres áreas. Las y 
los estudiantes que en esta instancia 
hayan reprobado en definitiva más de 
dos áreas, habrán reprobado en forma 

definitiva ya su año escolar. 
N.	 Reprobar dos veces seguidas el mis-

mo grado implicará automáticamente 
la negación del cupo para el siguiente 
año lectivo.

ARTÍCULO 4.4. PROCESOS DE AUTOEVALUACIÓN, COEVALUACIÓN Y 
HETEROEVALUACIÓN ACTITUDINAL DE LOS ESTUDIANTES

ARTÍCULO 4.5. ESTRATEGIAS DE APOYO PARA RESOLVER SITUACIONES 
PEDAGÓGICAS PENDIENTES DE LOS ESTUDIANTES 

Además de las pruebas y actividades que el 
docente realiza a sus estudiantes en forma 
permanente, se realizarán acciones, ejerci-
cios y prácticas de reflexión, que permitan 
al estudiante el análisis, interpretación y 
autorreflexión de su proceso formativo de 
manera integral y continua, con énfasis en 
el desempeño actitudinal, promoviendo 
en el estudiante acciones de mejoramien-

to en el aspecto académico y convivencial.  

La autoevaluación tiene un porcentaje del 
10% del total de la nota definitiva, la heteroe-

valuación actitudinal un 10% y la coevalua-

ción un 10%, considerando en los tres pro-

cesos de evaluación los criterios descritos 
a continuación y que el docente debe eva-

luar a través de una rúbrica de valoración:  

A.	 Esfuerzo y participación: Se entien-

de el esfuerzo y la participación del 
estudiante como la realización de las 
actividades propuestas de la mejor 
manera y de acuerdo con las caracte-

rísticas y necesidades del estudiante, 
colaborando y demostrando interés en 
la asignatura. Presentando actividades 
completas en las fechas indicadas con 
orden y pulcritud, realizando aportes 
verbales y escritos a las temáticas de-

sarrolladas en clase, cumpliendo con 
los deberes académicos descritos en 
el SIEE y manual de convivencia.        

B.	 Respeto:  Cuando el estudiante de-

muestra acciones de buen trato, uso 
de lenguaje sin palabras ofensivas y de 
tipo vulgar, escucha y pide la palabra, 
usa el dialogo antes que la agresión 
verbal o física.  Se comporta adecua-

damente de acuerdo con el lugar y si-
tuación y cumple todas las normas del 
manual de convivencia institucional. 
Cuida y da buen uso a los diferentes 
espacios, escenarios, aulas, muebles y 
artefactos de la institución.  

C.	 Puntualidad: Cumple con el horario de 
entrada y salida. Ingresa puntualmen-

te a todas las clases. Presenta la justi-
ficación de ausencias a coordinación y 
maestros.   

D.	 Uniforme: Demuestra buena presen-

tación personal y aseo. Porta el uni-
forme completo, limpio y ordenado de 
acuerdo con el manual de convivencia, 
sin utilizar gorras, chaquetas y pren-

das diferentes a las indicadas. El uso 
de gorra está permitido únicamente 
en las clases en exteriores o al aire li-
bre y si el docente de la asignatura lo 
autoriza.  

A.	 Los estudiantes que presenten des-

empeños con bajo rendimiento en al-
guna de las áreas en un determinado 
periodo, realizarán actividades de ni-
velación con actividades diferentes a 

las que no alcanzó en un primer mo-

mento de evaluación permitiendo de 
esta manera superar las dificultades, 
presentando un proceso de evaluación 
de carácter integral diseñado por los 
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docentes. 
B.	 Cada docente deberá diseñar y co-

municar las actividades de nivelación 
que el estudiante deberá desarrollar, 
informando los aspectos actitudina-

les y convivenciales en los que puede 
mejorar. 

C.	 Las actividades estarán diseñadas 
desde el concepto de actividades de 
aprendizaje, actividades de profundi-
zación, actividades de nivelación y ac-

tividades en el proceso de evaluación 
y deben estar registradas en la planea-

ción académica, mallas curriculares y 
guías de nivelación. 

D.	 El estudiante contará además con la 

colaboración de los padres de familia, 
las recomendaciones y/o sugerencias 
producto de las comisiones de evalua-

ción y promoción, orientación escolar, 
o cualquier otro medio dispuesto para 
tal fin. 

E.	 Al iniciar el año escolar ningún estu-

diante debe tener situaciones pen-

dientes de orden académico y/o 
convivencial, ya que si viene de otra 
institución se determinará si fue o no 
promovido y, en el caso de ser estu-

diante antiguo en la institución, su si-
tuación académica se definió al finali-
zar el año escolar anterior. 

ARTÍCULO 4.6. PERIODICIDAD DE ENTREGA DE INFORMES A LOS 
 ESTUDIANTES Y PADRES DE FAMILIA

Se determina la división del año escolar en 
tres periodos académicos, cada uno tiene 
una duración de 13 a 14 semanas según se 
disponga en el cronograma escolar por año 
lectivo. 

A.	 Características de los informes perió-

dicos: Los informes académicos son 
documentos públicos y oficiales que se 
entregan a los acudientes y estudian-

tes cada periodo. En ellos se encuen-

tran los nombres, apellidos y número 
de identificación de cada estudiante. 
Se relacionan las asignaturas y áreas 
cursadas en cada grado con la intensi-
dad horaria semanal de cada una. En el 
caso del programa Volver a la escuela, 
para identificar la promoción por ciclo 
se diseñarán unos objetivos específi-

cos. Además, se relaciona la valoración 
numérica y su equivalente en la esca-

la nacional. Los boletines de todos los 
períodos deben llevar la descripción 
cualitativa de cada nivel según des-

empeño y/o competencia establecida 
en cada caso. Serán firmados por el 
rector de la institución educativa o a 
quien delegue para el caso de los in-

formes parciales. 
B.	 Los directores de curso deben incluir 

en los informes periódicos una serie de 
recomendaciones y sugerencias como 
estrategia para superar las dificultades 
presentadas por los estudiantes.  

C.	 Características del Informe final que 
define la promoción: Se entregan 
como documentos oficiales del Cole-

gio con el término de “Informe Final” 
y son firmados exclusivamente por el 
rector de la institución educativa. 

D.	 En el ciclo de educación inicial se 
evaluará a los estudiantes teniendo 
en cuenta las dimensiones: cognitiva, 
comunicativa, socioafectiva, corporal 
(Educación física – danzas) y estética 
(artes - música). 

E.	 Los informes académicos serán escri-
tos, descriptivos, explicativos, objeti-
vos y en un lenguaje claro y accesible 
a la comunidad, con los parámetros 
definidos por el Sistema Institucional 
de Evaluación. Se entregarán teniendo 
en cuenta la modalidad de aula abier-

ta, con el fin de garantizar una mayor y 
mejor comunicación con los padres de 
familia. En espacios intermedios a esta 
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ARTÍCULO 4.7. ESCALA DE VALORACIÓN INSTITUCIONAL Y SU  
EQUIVALENCIA CON LA ESCALA NACIONAL 

entrega de informes, desde orienta-

ción se trabajará la Escuela de Padres 
como elemento de formación, talleres 
con estudiantes y con docentes.

F.	 El sistema de informe a los padres de 
familia se presentará de la siguiente 
manera: 

1.	 Educación inicial: Está conforma-

do por los grados prejardín, jardín 
y transición. Los informes periódi-
cos que son tres (3), se organizarán 
por dimensiones mencionadas en 
el numeral (d) del mismo artículo, 
especificando las fortalezas y re-

comendaciones en cada una de las 
dimensiones del desarrollo, articula-

das con los ejes pedagógicos, ya que 
el boletín es una herramienta valio-

sa para fortalecer la relación familia 
– escuela y garantizar un desarrollo 
óptimo del niño.

2.	 Educación básica primaria, básica 
secundaria, educación media: En 
el informe periódico se describirán 
máximo tres indicadores de des-

empeño por competencia en cada 
una de las asignaturas, teniendo en 
cuenta la intensidad horaria de las 
mismas. 

3.	 Programa Volver a la Escuela: En el 
informe periódico se describirán 
máximo tres indicadores de des-

empeño por competencia en cada 

una de las asignaturas, teniendo en 
cuenta la intensidad horaria de las 
mismas y la flexibilización continua 
del programa. 

G.	 Los resultados y retroalimentación de 
las evaluaciones realizadas en clase, 
los trabajos, las tareas, se entregarán 
al estudiante por parte del docente 
evaluador, máximo dos semanas des-

pués de la realización de estas. De 
igual manera, los padres de familia y/o 
acudientes conocerán previamente a 
la entrega de los informes, el proce-

so pedagógico de los estudiantes en 
cada una de las asignaturas, en caso de 
bajo desempeño; en aras de dar lugar 
a posibles reclamaciones ante las ins-

tancias establecidas en la institución 
educativa y en estricto respeto al de-

bido proceso. 
H.	 Durante la reunión para entrega de 

informes o días posteriores, para cada 
curso se hará entrega de una mención 
especial al estudiante con mejor des-

empeño académico, una mención por 
mejor desempeño convivencial y una 
mención al estudiante que se desta-

que por esfuerzo y superación perso-

nal. De igual manera los directores de 
curso realizarán notas de felicitación y 
reconocimiento a los estudiantes des-

tacados por su compromiso con la for-

mación en el colegio. 

A.	 Para efectos del informe por 
periodo, a los estudiantes en cada una 
de las áreas y asignaturas se les eva-

luará teniendo en cuenta los paráme-

tros de valoración descritos en la tabla 
2. Para la primera infancia se determi-
na la valoración cualitativa de acuer-

do con la escala de valoración nacional. 
 

Se harán valoraciones numéricas de 1.0 A 
5.0 en cada asignatura y área homologando 
a la escala nacional de desempeños: Supe-

rior, Alto, Básico y Bajo. Los boletines por 
periodo se expedirán en dos columnas, una 
numérica y otra con el equivalente nacio-

nal, el informe debe ser claro, compren-

sible y que dé cuenta de los avances en la 
formación integral.

115

Agenda Escolar 2026



             Tabla 2. Escala cuantitativa de valoración institucional.

Desempeño en términos Cualitativos Equivalencia cuantitativa Establecida en 
la institución

ARTÍCULO 4.8. INTERPRETACIÓN DE LA ESCALA DE VALORACIÓN

ARTÍCULO 4.9. ASPECTOS EVALUATIVOS, PARÁMETROS Y PORCENTAJES 
EN LOS NIVELES DE EDUCACIÓN. 

ARTÍCULO 4.9.1. EVALUACIÓN EN LA EDUCACIÓN INICIAL O PRIMERA 
INFANCIA. 

Desempeño superior (4.6 A 5.0): Cuando 
las metas básicas propuestas en el Plan de 
Estudios se cumplen de manera muy satis-

factoria. 

Desempeño alto (4.0 A 4.5): Cuando las me-

tas básicas del plan de estudios se cumplen 
entre un nivel superior y un nivel medio.

Desempeño básico (3.3 A 3.9): Al alcanzar 
las metas básicas expuestas en el plan de 

estudios en un nivel aceptable o medio. 

Desempeño bajo (1.0 A 3.2): Cuando no se cum-

plen las metas básicas del Plan de Estudios.  

La valoración numérica de 1.0 solamente 
aplicará a los estudiantes que no asistieron 
durante todo el período académico res-

pectivo; para validar la situación de inasis-

tencia se debe incluir la cantidad de fallas 
que corresponden al período académico. 

A.	 Teniendo en cuenta el artículo 10 del 
Decreto 2247 de 1997 sobre educa-

ción preescolar y la concepción de la 
evaluación como proceso, se plantean 
cinco dimensiones: corporal, comu-

nicativa, cognitiva, personal-social y 
artística, relacionadas con los tres ejes 
de trabajo pedagógico para primera 
infancia descritos en el artículo 1.2 de 
este SIEE; abordando los tres campos 
de pensamiento presentes en la insti-
tución. 

B.	 En el ciclo de educación inicial se 
evaluará a los estudiantes teniendo 
en cuenta las dimensiones: cognitiva, 
comunicativa, socioafectiva, corporal 
(Educación física – danzas) y estética 

(artes - música). Cada una de estas se 
evaluará, escribiendo frases descripti-
vas, sobre aquello que se ha observado 
e identificado en el desarrollo de cada 
estudiante de manera cualitativa, re-

portando los procesos de desarrollo 
en relación con los ejes de trabajo pe-

dagógico, permitiendo que los padres 
visualicen de manera clara los avances 
de su hijo/a en fusión de las fortale-

zas que han  desarrollo y adquirido sus 
hijos y reconozcan los aspectos en los 
que puede seguir creciendo a través 
de las recomendaciones como opor-

tunidad de mejoramiento, apoyando 
a sus hijos de manera efectiva en casa 
impulsándolos a seguir esforzándose.

Superior 4.6 - 5.0

Alto 4.0 - 4.5 

Bajo 1.0 - 3.2

Básico 3.3 - 3.9
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ARTÍCULO 4.9.2. EVALUACIÓN EN LA EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA Y 
BÁSICA SECUNDARIA  

C.	 Se garantizará el acompañamiento y 
desarrollo de las transiciones efecti-
vas y armónicas en el paso de los niños 
y las niñas a los grados de educación 
básica primaria. Estarán a cargo los 

docentes titulares y de área, así como 
las entidades con las cuales se tiene 
convenio para la atención integral a la 
primera infancia.   

A.	 Se evalúa el proceso de desarrollo de 
competencias con base en los concep-

tos descritos en el artículo 1 de este 

SIEE y los parámetros de referencia de 
la tabla 4.

Procesos de desarrollo de competencias Porcentajes

Heteroevaluación 

En el aspecto cognitivo, procedimental y actitudinal 
se hace énfasis en una evaluación desde el enfoque 

comunitario, el pensamiento crítico, científico y 

habilidad comunicativa con la transversalización 

de la lectura, la escritura, la oralidad y el desarrollo 
de habilidades de pensamiento lógico-matemático.

70%

Coevaluación 10%

Autoevaluación
De acuerdo a los parámetros descritos en el artículo 
4.3 de este documento.

10%

Heteroevaluación actitudinal
De acuerdo a los parámetros descritos en el artículo 
4.3 de este documento.

10%

Tabla 4. Porcentajes de valoración de los procesos de desarrollo de competencias en la educación básica primaria y 

secundaria.

A.	 Los procesos de evaluación serán con-

tinuos y permanentes de acuerdo con 
el enfoque comunitario y el modelo 
pedagógico de aprendizaje significati-
vo crítico y científico y el PEI del cole-

gio El Tesoro de la Cumbre.
B.	 La evaluación de los aspectos cogni-

tivo, procedimental y actitudinal co-

rrespondientes a la heteroevaluación 
tienen un valor total del 70% de la nota 
periódica. La autoevaluación tendrá 
un valor porcentual de 10% y la coe-

valuación, en la que intervienen los 
estudiantes en un diálogo de pares y 
el docente, tendrá un valor del 10% y 

la heteroevaluación actitudinal el otro 
10%.

C.	 Como estrategia de mejoramiento en 
el desarrollo de competencias en las 
áreas fundamentales evaluadas por las 
pruebas Saber 11, los docentes de las 
asignaturas establecidas en el plan de 
estudios realizarán pruebas escritas a 
los estudiantes con preguntas de op-

ción múltiple con única respuesta, en 
los niveles de básica primaria y básica 
secundaria y posteriormente, se hará 
la respectiva retroalimentación (re-

flexión y análisis de lo aprendido). Esta 
acción tendrá un valor porcentual en 
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la heteroevaluación de cada periodo 
académico. 

D.	 En el caso de los estudiantes con un 
talento deportivo, artístico o de otra 
naturaleza, debe presentar con ante-

lación las novedades en las cuales haya 
afectación de asistencia a la jornada 
escolar. Solo ante la previa solicitud y 
presentación de soportes, se evaluará 
por parte de coordinación académica 
la viabilidad de flexibilización curricu-

lar y evaluativa en estos casos.  
E.	 Cuando los estudiantes presenten al-

guna de las siguientes condiciones: 
condición médica particular, calami-
dad doméstica ampliamente docu-

mentada por los acudientes de los es-

tudiantes, estudiantes con medida de 
restablecimiento de derechos que no 
puedan asistir a la institución, u otros 
casos atípicos soportados en evidencia 
escrita, podrán continuar su proceso 
formativo de manera no presencial, 

luego de recibir aval por parte de los 
directivos docentes, en cuyo caso los 
docentes deberán planear y entregar 
guías y otros materiales de trabajo 
para que puedan ser realizados por los 
estudiantes bajo  los parámetros de 
flexibilización curricular y en aras del 
cumplimiento de la garantía del dere-

cho a la educación.   
F.	 En los casos de estudiantes con in-

capacidad médica prolongada, los 
acudientes deben presentar los certi-
ficados que acrediten tal condición y 
los docentes desarrollarán estrategias 
que permitan dar continuidad al pro-

ceso formativo de los niños, niñas y 
jóvenes una vez estén en condiciones 
de regresar a la institución educativa.  

G.	 Los casos referidos anteriormente en 
modo alguno cambian la naturaleza 
de educación presencial por la cual se 
rige la institución educativa.  

ARTÍCULO 4.9.3. EVALUACIÓN EDUCACIÓN MEDIA 

ARTÍCULO 4.9.3.1. NÚCLEO DE PROFUNDIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN  
MEDIA PARA EL SIGLO XXI

Dentro del plan de estudios para grados 
décimo y undécimo, se encuentra el nú-

cleo de profundización de Educación me-

dia para el siglo XXI.  Se tienen en cuenta 
los mismos criterios y valores expresados 

en el artículo 4.7 para la evaluación de edu-

cación básica. Además de que en este nivel 
formativo los procesos de evaluación se 
deben regir por los aspectos descritos a 
continuación.

A.	 Los saberes esenciales, así como los 
procesos de evaluación han de estar 
orientados por la proyección voca-

cional y la construcción de proyecto 
de vida de los y las estudiantes acorde 
con los núcleos de profundización ins-

titucionales de Educación media para 
el siglo XXI que deberán describirse 
dentro del plan de estudios para grado 
décimo y undécimo.   

B.	 Es fundamental que, en las áreas aca-

démicas, reuniones de campos de 
pensamiento y en el consejo académi-
co participen docentes, directivos do-

centes y otros miembros de la comuni-
dad escolar para armonizar las mallas 
curriculares y el plan de estudios del 
programa técnico en colaboración con 
el SENA, así como de las asignaturas 
del núcleo de profundización. Este 
proceso debe mantener como eje cen-

tral el horizonte institucional del cole-

gio. Dicha acción asegurará una inte-

gración efectiva y coherente entre los 
distintos componentes pedagógicos y 
didácticos involucrados, como meto-

dologías, procesos y planes de estudio.
C.	 El proceso de formación de las asig-
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naturas del núcleo de profundización 
se desarrollará en jornada contraria a 
la jornada en la que están matricula-

dos los estudiantes. La conformación 
de los grupos obedecerá a la ruta de 
orientación socio ocupacional imple-

mentada a nivel institucional y a las 
novedades derivadas de la implemen-

tación del convenio de doble titulación 
con el SENA.

D.	 Como apoyo al mejoramiento del de-

sarrollo de competencias evaluadas en 
la prueba de estado Saber 11, se esta-

blecerá a nivel institucional la puesta 
en marcha en todas las asignaturas, 
áreas y campos de pensamiento de la 
estrategia para el fortalecimiento de 
los aprendizajes a partir de los mate-

riales y herramientas dispuestas por la 
Dirección de Evaluación de la Secreta-

ría de Educación del Distrito. La orga-

nización, monitoreo y evaluación de la 
estrategia estará a cargo del coordina-

dor académico.  
E.	 En el primer y/o segundo semestre del 

año lectivo, se realizará a nivel institu-

cional un simulacro con preguntas de 
opción múltiple con única respuesta 
para los estudiantes de grado undéci-
mo. En el marco del simulacro se reali-
zará una sensibilización con los aspec-

tos generales para que los estudiantes 
presenten satisfactoriamente la prue-

ba externa Saber 11; posteriormente y 
como ejercicio metacognitivo, se hará 
la respectiva retroalimentación (re-

flexión y análisis de lo aprendido). Esta 
acción no tendrá una valoración cuan-

titativa en las áreas y/o asignaturas.
F.	 Se realizarán ajustes al plan de estu-

dios y las mallas curriculares de acuer-

do con los resultados institucionales 
estadísticos de los informes periódi-
cos y los resultados para la institución 
del informe del Sistema Multidimen-

sional de Evaluación para la Calidad 
Educativa (SMECE) u otros indicado-

res de evaluación socializados desde la 
Secretaría de Educación del Distrito, 

el Ministerio de Educación Nacional, 
entre otros. Estos insumos permitirán 
tomar decisiones basadas en evidencia 
para mejorar las dinámicas de evalua-

ción a nivel institucional.
G.	 Los estudiantes deberán inscribirse 

en la oferta pedagógica de educación 
media para el siglo XXI, bien sea cur-

sando la asignatura del núcleo de pro-

fundización (Diseño Industrial) o en el 
programa del SENA, en el marco del 
convenio establecido.

H.	 Los estudiantes de grado noveno que 
sean promovidos a grado décimo bajo 
la figura de la promoción anticipada 
ingresaran a la oferta de educación 
media institucional, siempre que se 
apruebe y se surta su formalización.

I.	 El proceso de formación de la educa-

ción media se desarrollará en jornada 
contraria a la jornada en la que están 
matriculados los estudiantes. La valo-

ración en los informes académicos pe-

riódicos será de carácter cualitativo, 
cuantitativo y de carácter evaluable, 
promocional y flexible.

J.	 jLos estudiantes serán evaluados en el 
desarrollo de competencias armoniza-

das e integradas curricularmente con 
las áreas del núcleo común presentes 
en los planes de estudio de la institu-

ción.
K.	 La valoración en los informes aca-

démicos periódicos será de carácter 
cualitativo, cuantitativo y con carácter 
promocional. 

L.	 A los estudiantes que se encuentran 
cursando carreras en instituciones 
acreditadas de formación técnica y 
para el trabajo, o que participen en la 
certificación de micro credenciales 
y/o cursos de extensión en Institucio-

nes de Educación Superior (IES), como 
parte de la estrategia de inmersión a 
la vida universitaria, no se les homo-

logarán las notas pues se considera un 
proceso formativo alterno del estu-

diante diferente a la educación media 
institucional y SENA.
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ARTÍCULO 4.9.3.2. ARTICULACIÓN DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE (SENA) CON 
LA EDUCACIÓN MEDIA DEL COLEGIO EL TESORO DE LA CUMBRE IED

Desde el año 2024 se oferta en las jornadas 
mañana y tarde, el programa de Servicios 
comerciales y financieros, en el marco del 
convenio de articulación con el Servicio 
Nacional de Aprendizaje-SENA. 

Por lo anterior, se tendrán en cuenta los 
siguientes lineamientos: 

A.	 En las últimas semanas del año es-

colar se llevará a cabo un encuentro 
con estudiantes y padres de familia de 
grado noveno (que se matricularán el 
siguiente año en grado décimo), para 
conocer la oferta educativa del conve-

nio. 
B.	 De acuerdo con la oferta proyectada, 

se conformarán los grupos del progra-

ma técnico .
C.	 El proceso de formación se llevará a 

cabo en las instalaciones del colegio y 
en jornada contraria. 

D.	 Los estudiantes que no se encuentren 
inscritos en el programa con el SENA, 
deben cursar la asignatura del núcleo 
de profundización de la educación 
media según las disposiciones mani-
fiestas en este SIEE. 

E.	 La ejecución de la formación y los 
procesos de evaluación del convenio 
en articulación con la media, se regi-
rán por lo expresado en la Resolución 
317 de 2021 del Servicio Nacional de 
Aprendizaje – SENA.

F.	 Los estudiantes que cumplan con 
los requisitos para ser promovidos a 
grado undécimo y aprueben las com-

petencias del diseño curricular del 
programa del SENA, continuarán con 
normalidad su segundo año de forma-

ción en el programa técnico. 
G.	 Los estudiantes que reúnan los requi-

sitos institucionales para ascender a 
grado undécimo, pero no logren apro-

bar las competencias del diseño curri-
cular del programa del SENA, deberán 
optar por la cancelación o el retiro vo-

luntario (en el sistema Sofía Plus). Por 
lo tanto, el estudiante aprendiz no po-

drá continuar su formación en el pro-

grama en el grado 11º toda vez que no 
cumplió con el requisito del desarrollo 
de las competencias correspondien-

tes al nivel anterior. En consecuencia, 
deberá cursar obligatoriamente las 
asignaturas de los núcleos de profun-

dización ofrecidos en la institución 
educativa en la media fortalecida. 

H.	 Los estudiantes que no cumplan con 
los requisitos institucionales para 
avanzar al grado undécimo, pero que 
logren aprobar las competencias del 
diseño curricular del programa del 
SENA, tienen la opción de reiniciar su 
proceso matriculándose nuevamente, 
previa notificación al comité de eva-

luación y seguimiento en el Centro de 
Formación. En este caso, también se 
aplicará la posibilidad de cancelación 
y/o retiro voluntario según lo estable-

cido en el manual de articulación.
I.	 Los estudiantes que no cumplan con 

los requisitos institucionales para ser 
promovidos al grado undécimo, y no 
logran aprobar las competencias del 
diseño curricular del programa del 
SENA, tienen la opción de reiniciar su 
proceso matriculándose nuevamente, 
previa notificación al comité de eva-

luación y seguimiento en el Centro de 
Formación. En este caso, se aplicará la 
posibilidad de cancelación y/o retiro 
voluntario según lo establecido en el 
manual de articulación.

J.	 Los estudiantes que cumplan con los 
requisitos para aprobar grado undé-

cimo y aprueben las competencias del 
diseño curricular del programa del 
SENA, recibirán la titulación: como ba-

chilleres académicos y la certificación 
como técnicos en servicios comercia-

les y financieros, con posibilidad de 
continuar la cadena de formación a 
nivel tecnológico y profesional. 
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K.	 En el caso de los estudiantes que no 
cumplan con los requisitos institu-

cionales para ser promovidos al grado 
undécimo, pero desde grado décimo 
venían con todas las competencias bá-

sicas, transversales según articulación 
del currículo ya aprobadas y con fecha 
de registro de juicios en dicho año y 
que, además aprueben las competen-

cias del diseño curricular del progra-

ma del SENA, se iniciará el proceso de 
certificación según los lineamientos 
del SENA y reiniciará su proceso de 
undécimo en la institución educativa. 

L.	 En el caso de los estudiantes que reú-

nan los requisitos institucionales para 
ser promovidos en grado undécimo, 
pero no logren aprobar las competen-

cias del diseño curricular del progra-

ma del SENA, procede la novedad de 
cancelación y las sanciones previstas 
en su calidad de aprendices del SENA. 
En este caso, recibirá una única titula-

ción como bachiller académico. 
M.	 En el caso de los estudiantes que no 

cumplan con los requisitos institucio-

nales para ser promovidos al grado un-

décimo y perdieron las competencias 
básicas, transversales y especificas 
según articulación del currículo im-

partidas en undécimo grado, pero que 
aprueban las competencias técnicas 
según diseño curricular del programa 
del SENA, pueden solicitar un traslado 
de ficha al Centro de Formación antes 
de la fecha final del cierre de la ficha, 
teniendo en cuenta que el Comité de 
Evaluación del Centro de Formación, 
analizará las situaciones por las cua-

les el estudiante aprendiz no aprobó 
el grado undécimo en la institución 
educativa articulada y podrá sugerir al 
subdirector si se autoriza o se declina 
el traslado solicitado.

N.	 Los casos que presenten alguna par-

ticularidad no mencionada en este 
documento serán analizados por el 
consejo académico, teniendo en cuen-

ta las disposiciones, propósitos y ca-

racterísticas del sistema de evaluación 
institucional del Colegio El Tesoro de 
la Cumbre y las normativas estableci-
das en el Manual de articulación del 
SENA.

ARTÍCULO 4.9.4. EVALUACIÓN EN EL PROGRAMA DE VOLVER  
A LA ESCUELA 

La evaluación de los estudiantes del pro-

grama de Volver a la escuela estará dada 
por las siguientes condiciones:  

A.	 El programa Volver a la Escuela permi-
te la flexibilización curricular perma-

nente como un proceso que posibilita 
en los estudiantes generar ambientes 
de aprendizaje diferentes al aula regu-

lar para enseñar y aprender de acuer-

do con las particularidades de los es-

tudiantes, sus necesidades, intereses, 
contexto familiar y socioeconómico.  

B.	 Se hará seguimiento al desempeño de 
los estudiantes de manera continua y 
flexible, estableciendo diferentes ac-

ciones de tipo pedagógico, metodoló-

gico y didáctico para que el estudiante 
supere las dificultades presentadas 
o en su defecto, profundice en sus 
aprendizajes. 

C.	 Al inicio del año escolar y para los 
estudiantes que ingresen a primaria 
activa se les hará una evaluación diag-

nóstica durante los primeros 8 días ca-

lendario para determinar qué compe-

tencias y habilidades tienen y de esta 
manera definir el curso o nivel donde 
será reubicado en el programa VAE. De 
igual modo se procederá en el caso de 
estudiantes extranjeros o en situación 
de desplazamiento forzoso que no 
presenten certificados; la reubicación 
se hace iniciando año o en el momento 
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de la matrícula de estudiantes nuevos. 
D.	 Los estudiantes sobre los cuales se 

tenga un registro de 20% de fallas no 
justificadas no aprobarán el periodo 
académico.  

E.	 Se estructurarán las mallas curricu-

lares fundamentadas en los Derechos 

Básicos de aprendizaje (DBA), los li-
neamientos curriculares y los están-

dares básicos de competencias (EBC), 
con el fin de que los estudiantes alcan-

cen como mínimo los EBC para cada 
grado del ciclo escolar en el que se en-

cuentren.  

Tabla 5. Porcentajes de valoración de los procesos de desarrollo de competencias en el programa Volver a la Escuela.

Procesos de desarrollo de competencias Porcentajes

Heteroevaluación 

En el aspecto cognitivo, procedimental y actitudinal 
se hace énfasis en una evaluación desde el enfoque 

comunitario, el pensamiento crítico, científico y 

habilidad comunicativa con la transversalización 

de la lectura, la escritura, la oralidad y el desarrollo 
de habilidades de pensamiento lógico-matemático.

65%

Coevaluación 25%

Autoevaluación
De acuerdo a los parámetros descritos en el artículo 
4.3 de este documento.

10%

Heteroevaluación actitudinal
De acuerdo a los parámetros descritos en el artículo 
4.3 de este documento.

10%

ARTÍCULO 4.9.5. EVALUACIÓN DE ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD Y 
CAPACIDADES O TALENTOS EXCEPCIONALES.

Se denomina niños, niñas y adolescentes 
con discapacidad aquellos estudiantes que 
en sus desempeños presentan limitacio-

nes, dificultades o barreras en la apropia-

ción del aprendizaje, con respecto a los 
demás compañeros de su edad. Pueden ser 
de tipo sensorial (auditivo, visual), de tipo 
motor o físico, y de tipo cognitivo. 

Se denominan estudiantes con capacida-

des o talentos excepcionales aquellos cu-

yos resultados en pruebas que miden la 
capacidad intelectual y los conocimientos 
generales, demuestran un desempeño su-

perior en áreas específicas.  

Es importante resaltar en el SIEE la inclu-

sión educativa teniendo en cuenta la ley 115 
título II, el Decreto 1075, la Ley estatutaria 
1618 de 2013, la Ley 1346 de 2008, el Decre-

to 366 de 2009 y el Decreto 1421 del 2017, 
con el fin de fortalecer los procesos acadé-

micos de los estudiantes y respondiendo a 
las necesidades de formación y caracterís-

ticas cognitivas, físicas de los estudiantes. 
La evaluación de los estudiantes con dis-

capacidad y capacidades o talentos ex-

cepcionales estará dada por las siguientes 
condiciones:  

A.	 La evaluación ha de ser contextuali-
zada, es decir, que responda a necesi-
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Tabla 6. Aspectos para tener en cuenta en la evaluación de estudiantes con discapacidad, según los referentes del 

Decreto 1421 del 29 de agosto de 2017. 

dades reales de aprendizaje dentro del 
contexto individual del estudiante, te-

niendo en cuenta que son situaciones 
diversas desde las condiciones socia-

les, económicas y de inclusión de los 
estudiantes. La evaluación debe aten-

der a la autorregulación del aprendi-
zaje teniendo en cuenta las particula-

ridades del estudiante. 
B.	 Se contará con un currículo flexible 

que responda a las necesidades y ca-

pacidades de los estudiantes teniendo 
en cuenta las habilidades y dificulta-

des.  
C.	 En casos que sea requerido se ela-

borará un PEP (Proyecto Educativo 
Personalizado), en busca de un mejor 
desempeño de cada educando, el cual 
estará plasmado en el PIAR. 

D.	 Se realizará un seguimiento al proceso 
de inclusión para así tomar la decisión 
de remitirlo a una comisión de evalua-

ción.  
E.	 Para los estudiantes de Inclusión (dis-

capacidad), la evaluación se realiza 
de acuerdo con lo definido en el PIAR 
(Plan individual de ajustes razonables), 
el cual se define bajo los principios de 
adaptación y flexibilización curricular 
atiendo a la discapacidad específica de 
cada estudiante, es necesario estable-

cer el tipo de limitación o talento que 

presenta, ello a partir de un diagnósti-
co en el desempeño del aula y el apo-

yo y acompañamiento de la docente 
de apoyo teniendo en cuenta el diag-

nóstico clínico el cual es emitido por 
los profesionales externos de la EPS, 
para así coordinar la evaluación de los 
aprendizajes del estudiante en aque-

llas asignaturas objeto de adaptacio-

nes curriculares significativas (áreas 
básicas). 

F.	 La docente de apoyo está encarga-

da de hacer los ajustes a las guías de 
trabajo que desarrollan los docentes al 
curso, estos ajustes serán comparti-
dos a los docentes de aula que son los 
encargados de poner la valoración nu-

mérica en los tiempos previstos según 
la organización del cronograma insti-
tucional, teniendo en cuenta la para-

metrización y sugerencias brindadas 
por la docente de inclusión, donde se 
tendrá en cuenta interés, motivación, 
y otras particularidades mencionadas 
en la heteroevaluación actitudinal.  

G.	 Para los niños, niñas, adolescentes 
y jóvenes con diagnóstico de disca-

pacidad se tendrá en cuenta el se-

guimiento individual del estudiante 
(consignado en el PIAR), en el cual se 
identificarán los siguientes aspectos:   

Evaluación de los procesos de desarrollo

Marco educativo–DUA Diseño Universal de Aprendizaje

Instrumento de caracterización, 
planeación y evaluación–PIAR

Planes Integrales de Ajustes Razonables

Estrategias de comunicación 

constante con acudientes

Citaciones presenciales, llamadas telefónicas, 
comunicación vía mensajería instantánea desde 
el teléfono de la institución educativa, correo 
electrónico.

Estrategias pedagógicas
Implementación del marco de Diseño Universal de 
Aprendizaje DUA, ajustes a guías, comunicación con 
los docentes.
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Avances en los procesos
Seguimiento del proceso, interés y motivación por 
parte de los estudiantes y padres de familia de forma 
presencial.

Cumplimiento de acuerdos Seguimiento a compromisos en cada uno de los 
periodos.

H.	 La evaluación les señala a los padres 
de familia los aspectos en los cuales 
pueden colaborar para así fortalecer el 
mejoramiento del desarrollo integral 
de sus hijos a nivel cognitivo, social 
comunicativo, afectivo, y motor. En el 
caso de los estudiantes que están en 
el programa de inclusión en discapa-

cidad, el PIAR contempla acciones de 
mejoramiento y planes de trabajo ins-

titucionales y en receso escolar que 
deben desarrollarse en conjunto con 
docentes y padres de familia. 

I.	 Escala de valoración institucional y su 
equivalencia con la escala nacional: 

Para los casos de los estudiantes con 
discapacidad, los informes o boleti-
nes académicos contemplara la mis-

ma escala durante los tres periodos 
académicos, sin embargo cuando se 
requiera según el caso o necesidad 
el estudiante se realiza un informe 
descriptivo según los logros determi-
nados para el estudiante, el cual será 
desarrollado por la docente de apoyo 
y  describirá el avance del aprendizaje 
del estudiante con discapacidad te-

niendo en cuenta el seguimiento re-

gistrado en el PIAR. 

ARTÍCULO 4.10. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

Como estrategia de seguimiento al proce-

so académico de cada uno de los estudian-

tes, los maestros harán uso de las planillas 
de evaluación y notas donde se determinan 
los porcentajes de evaluación en la hete-

roevaluación, la coevaluación, autoevalua-

ción y heteroevaluación actitudinal y se 
discriminan los desempeños, competen-

cias y logros evaluados en cada asignatura. 

Los maestros utilizarán una rúbrica de 
evaluación o valoración para el proceso 
de la autoevaluación, coevaluación y hete-

roevaluación actitudinal, que permitirá dar 
cuenta de la rigurosidad y objetividad del 
proceso de evaluación de los estudiantes. 
Aplica para los niveles de educación básica 
primaria, secundaria y media, el programa 
volver a la escuela y los estudiantes perte-

necientes al programa de inclusión.  

ARTÍCULO 5. EVALUACIÓN DE ESTUDIANTES MATRICULADOS DURANTE 
EL AÑO ESCOLAR

Se establece que un estudiante que ingresa 
posterior al inicio de un período académi-
co debe presentar un informe parcial de 
notas (notas parciales) de la institución 
donde estaba matriculado anteriormente 
y/o boletines de los períodos anteriores a 
la fecha en la que se matriculó en la insti-
tución. Si el estudiante no presenta notas 

parciales se realizará el siguiente proceso: 

A.	 Si el ingreso del estudiante es durante 
el primer período académico y antes 
de la semana 5, el tiempo restante del 
período, es decir de la semana 6 has-

ta la finalización del período, darán 
cuenta de la nota definitiva en cada 
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asignatura. 
B.	 Si el ingreso del estudiante es durante 

el primer período académico y poste-

rior de la semana 6 y antes de las 3 úl-
timas semanas de finalizar el periodo, 
se realizará una evaluación diagnósti-
ca por parte de cada uno de los docen-

tes de las asignaturas y con el resul-
tado obtenido, se definirá de manera 
conjunta con coordinación, la nota del 
primer período. 

C.	 Si el ingreso del estudiante es durante 
las últimas tres semanas del periodo se 
validará o duplicará la nota obtenida 
en el segundo período.

D.	 Si el ingreso del estudiante es después 
del primer período académico y antes 
de la semana 6 del segundo período, 
el tiempo restante hasta finalizar pe-

ríodo dará cuenta de la valoración del 
segundo período, la cual se validará o 
duplicará para la nota del primer pe-

ríodo.
E.	 Si el ingreso del estudiante es duran-

te el segundo período académico y 
posterior de la semana 6 y antes de 
las 3 últimas semanas de finalizar el 
periodo, se realizará una evaluación 
diagnóstica por parte de cada uno de 
los docentes de las asignaturas y con 
el resultado obtenido, se definirá de 
manera conjunta con coordinación, la 
nota del segundo período.

F.	 Si el ingreso del estudiante es durante 
el tercer período, se aplican los mis-

mos tiempos en semanas y criterios 
indicados en el los literales anteriores 
para obtener la nota del tercer perío-

do, la cual será validada de manera 
conjunta con coordinación académica 
para obtener la nota del primer y se-

gundo período.
G.	 Para el caso de los estudiantes migran-

tes, se tendrá en cuenta la aplicación 
de las disposiciones de la Resolución 
1587 del 1ro de julio de 2025, “Por la 
cual se establece el proceso de gestión 
de la cobertura en el Sistema Educa-

tivo de Bogotá D.C. para las vigencias 
2025 y 2026”, con especial atención 
al Parágrafo 3 de artículo 31, que de-

fine que, “En caso de que no sea po-

sible adquirir la copia del certificado 
de escolaridad o copia del boletín de 
notas del grado anterior al solicitado. 
La IED realizará gratuitamente la nive-

lación, la cual permitirá evaluar cono-

cimientos previos para la ubicación en 
el grado escolar que corresponda. Su 
respectiva legalización y apostilla, no 
se constituirá en una barrera de ac-

ceso a la oferta educativa distrital, por 
lo que la IED realizará una valoración 
pedagógica contemplada en su Siste-

ma Institucional de Evaluación de los 
Estudiantes (SIEE) para determinar el 
grado al cual deberá ser matriculado el 
estudiante, según lo establecido en el 
Decreto Nacional 1288 de 2018 — ar-

tículo 5 - Parágrafo Segundo Transi-
torio y en consonancia con las con-

sideraciones incluidas en el Estatuto 
Temporal de Protección al Migrante 
contenidas en el Decreto Nacional 216 
de 2021.

ARTÍCULO 6. PROMOCIÓN DEL AÑO ESCOLAR

Los estudiantes de jardín y transición se 
evalúan y promueven de conformidad con 
el artículo 10 del Decreto 2247 de 1997 so-

bre educación preescolar, es decir que no 

reprueban el año escolar. En este nivel no 
hay ceremonia de grado sino de clausura.

ARTÍCULO 6.1. EDUCACIÓN INICIAL
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ARTÍCULO 6.2. EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA, BÁSICA SECUNDARIA Y 
MEDIA

ARTÍCULO 6.3. ESTUDIANTES DEL PROGRAMA VOLVER A LA ESCUELA 

A.	 Se fija como criterio de promoción 
del año escolar que el estudiante haya 
aprobado la totalidad de las áreas del 
plan de estudios o que haya repro-

bado máximo una de las áreas del 
plan de estudios, conforme la escala 
de valoración (numerales 4.5 y 4.6). 
Parágrafo: Durante 2026 serán ree-

valuados los criterios de promoción 
apuntando al mejoramiento de los 
desempeños escolares y de la calidad 
educativa en general. Se deben dar 
sendas discusiones pedagógicas que 
logren conciliar el mejoramiento de la 
calidad educativa con la gestión ade-

cuada de indicadores como reproba-

ción y deserción escolares. 
B.	 Aquellos estudiantes que, bajo los so-

portes presentados por los docen-

tes en las comisiones de evaluación 
y promoción, a lo largo del año no 
evidenciaron compromiso, interés y 
cumplimiento con los requisitos para 
la aprobación del año, que de forma 
deliberada no atendieron las reco-

mendaciones de los docentes de las 
diferentes asignaturas, directores de 
curso, coordinadores y orientador 
escolar, que no cumplieron con los 
compromisos académicos y conviven-

ciales suscritos en la entrega de infor-

mes periódicos, ni con la elaboración 
y aprobación de los planes de mejo-

ramiento y actividades de nivelación, 
reprueban el año escolar, es decir, rei-

niciarán proceso al año siguiente en el 
mismo grado de escolaridad. 

C.	 En la comisión de evaluación y pro-

moción donde se define la aproba-

ción o reprobación del año escolar, 
los docentes están en la obligación de 
presentar evidencia del seguimien-

to durante el transcurso del año y los 
acuerdos a los que se llegaron previa-

mente con los acudientes y estudian-

tes, así como soportes por escrito de 
las estrategias de mejora que se lleva-

ron a cabo con los estudiantes que no 
cumplen las condiciones para aprobar 
el año escolar. Lo anterior para garan-

tizar el debido proceso en caso de re-

clamaciones a que haya lugar. 
D.	 El estudiante que repruebe el mismo 

grado en dos años consecutivos per-

derá automáticamente el derecho a la 
continuidad en la institución para el 
siguiente año lectivo.

E.	 En el caso de los estudiantes de gra-

do undécimo, es necesario que, para 
la oficialización de la culminación sus 
estudios y la respectiva proclamación 
como bachilleres académicos, se haya 
certificado en cada caso el cumpli-
miento del servicio social obligatorio, 
y se haya realizado la oportuna entre-

ga de la totalidad de certificados aca-

démicos y demás documentación de 
orden administrativo ante la Secreta-

ría Académica de la institución. 

A.	 Se fija como criterio de promoción 
del año escolar que el estudiante haya 
aprobado la totalidad de las áreas del 
plan de estudios o que haya reproba-

do máximo una de las áreas del plan de 
estudios, conforme la escala de valora-

ción (numerales 4.5 y 4.6).

B.	 Los estudiantes de primaria activa que 
terminen y aprueben el año escolar, 
serán promovidos a un grado de esco-

laridad de aula regular o continuaran 
en el proceso de secundaria activa del 
programa, de acuerdo con las particu-

laridades del estudiante, edad y nivel 
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ARTÍCULO 6.4. ESTUDIANTES DEL PROGRAMA DE INCLUSIÓN 

académico determinado por los do-

centes en una pre-comisión de eva-

luación y promoción. 
C.	 Los estudiantes que continúan en el 

mismo proceso es decir mismo curso 
o ciclo, no se pueden establecer como 
reprobación del año y por la flexibili-
zación del programa en los informes 
finales debe tener máximo 1 área re-

probada. 
D.	 Los estudiantes de secundaria activa 

de ciclo III que terminen y aprueben 
el año escolar, serán promovidos a un 

grado de escolaridad de aula regular o 
continuarán en el proceso de secun-

daria activa de ciclo IV, de acuerdo con 
las particularidades del estudiante, 
edad y nivel académico determinado 
por los docentes en una pre-comisión 
de evaluación y promoción.

E.	 Los estudiantes que terminen y aprue-

ban el ciclo IV de secundaria activa, 
continuarán sus estudios en la institu-

ción educativa en el grado décimo de 
aula regular. 

A.	 El proceso de evaluación y promo-

ción de los estudiantes de inclusión es 
el propuesto para los estudiantes de 
educación básica con la flexibilización 
pertinente de acuerdo con el PIAR y 
particularidades del estudiante.  

B.	 En la aprobación se realizarán com-

promisos que implican que durante 

el primer trimestre y con acompa-

ñamiento permanente de la docente 
de apoyo, se realizará un proceso de 
fortalecimiento pedagógico con el fin 
de llevar a cabo los mínimos según lo 
puntualizado en el PIAR (Plan Indivi-
dual de ajustes razonables). 

ARTÍCULO 7. PROMOCIÓN ANTICIPADA

De conformidad con el artículo 7 del De-

creto 1290 de 2009, institucionalmente 
se reglamenta el proceso de promoción 
anticipada, cuando se cumplan con los si-
guientes requisitos:  

A.	 El estudiante no reprobó ninguna de 
las áreas del plan de estudios durante 
el primer periodo académico, obte-

niendo una valoración de Alto o Supe-

rior. 
B.	 Uno o varios docentes recomiendan 

por escrito ante el consejo académi-
co, posterior a la entrega del informe 
verbal que antecede la finalización del 
primer periodo (de transición), que 
un estudiante debe iniciar proceso de 
promoción anticipada por su desem-

peño superior en las diferentes áreas 
del plan de estudios, previa autoriza-

ción de su acudiente y/o padres de 
familia. 

C.	 Se recomienda una valoración por par-

te de orientación escolar de los casos 
presentados, para tener en cuenta la 
pertinencia de la promoción anticipa-

da en aspectos asociados al desarrollo 
socioemocional y no exclusivamente 
el desarrollo cognitivo del estudiante. 

D.	 El caso será posteriormente analizado 
en el consejo académico y de compro-

barse el cumplimiento de los requisi-
tos, se aplicará una prueba escrita en 
la que se evalúen los saberes esencia-

les determinados por el consejo aca-

démico. La prueba se realizará, con 5 
preguntas de selección múltiple con 
única respuesta válida, de cada una de 
las asignaturas o dimensiones (prime-

ra infancia) correspondientes al grado 
que el estudiante se encuentra; dichas 
peguntas serán formuladas y enfoca-

das a los saberes básicos, y formula-

das por el docente del curso en el cual 
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se encuentra el estudiante aspiran-

te, posteriormente, serán enviadas a 
coordinación académica, quién reali-
zará el proceso de aplicación y valora-

ción de la prueba. 
E.	 Una vez realizado el proceso y veri-

ficados los requisitos, coordinación 
académica, realizará la respectiva acta 
de aprobación o no del proceso reali-
zado. Luego de esto, serán informados 
los diferentes integrantes de la Comu-

nidad Educativa, que tengan relación 
directa con el proceso del estudiante. 

De dicha acta se entregará copia al 
consejo directivo, a secretaría acadé-

mica y acudiente del estudiante. Para 
los estudiantes con discapacidad la 
promoción anticipada se partirá de la 
escala de rendimiento alto teniendo 
en cuenta la flexibilización curricular, 
previo concepto de docentes, el con-

sejo académico, el docente de apoyo y 
al mismo tiempo se tienen en cuenta 
los avances y seguimientos registrados 
en los documentos previstos en la ins-

titución.  

ARTÍCULO 9. SUJETOS INTERVINIENTES EN EL PROCESO EVALUATIVO 

ARTÍCULO 8. GRADUACIÓN EN CEREMONIA PROTOCOLARIA 

En el colegio El Tesoro de la Cumbre IED se 
adelantará solamente la ceremonia de gra-

do para los estudiantes de grado undécimo 
que hayan aprobado satisfactoriamente el 
año lectivo. En los otros niveles se realizará 
ceremonia de clausura. 

Para la graduación en ceremonia se debe 
cumplir con los siguientes requisitos: 

A.	 El título de Bachiller académico se 
otorga a los estudiantes de grado un-

décimo, que hayan sido promovidos, 
cumpliendo con todos los requisitos 
previamente señalados. 

B.	 El estudiante debe haber cumplido con 
totalidad de horas de servicio social. 

C.	 Debe estar a paz y salvo por todo con-

cepto con la institución educativa. 
D.	 Debe presentar en la secretaría acadé-

mica del colegio los certificados de es-

tudio desde el grado 5º de educación 

básica primaria, hasta décimo de edu-

cación media. 
E.	 Haber sustentado satisfactoriamente 

el proyecto de impacto social en grado 
undécimo, que se desarrolla en el mar-

co de las dinámicas de la asignatura de 
cátedra de la paz y que se presenta 
bajo la modalidad de proyectos insti-
tucionales para transversalización del 
conocimiento, el desarrollo de com-

petencias para ciudadanos del siglo 
XXI y la orientación vocacional de los 
estudiantes.

F.	 Los estudiantes que no cumplan los 
anteriores requisitos no se podrán 
graduar en ceremonia protocolaria. Su 
graduación se hará cuando cumplan 
con las anteriores disposiciones y el 
siguiente año lectivo recibirán el res-

pectivo diploma en la Secretaría Aca-

démica. 

Para el correcto desarrollo de las dispo-

siciones presentadas en el presente SIEE, 
es necesario asumir la evaluación como un 
ejercicio de corresponsabilidad de los di-
ferentes actores del sistema, a saber: es-

tudiantes, docentes y directivos docentes, 
orientadores escolares, padres de familia, 
acudientes y/o cuidadores. 
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ARTÍCULO 10. INSTANCIAS SOBRE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN 

ARTÍCULO 11. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN 

Para garantizar el cumplimiento de lo es-

tablecido en este documento, la comuni-
dad educativa estará atenta para que estas 
pautas sean conocidas y ampliamente di-
vulgadas. En el transcurso del año se re-

tomarán las observaciones y sugerencias 
de docentes, directivos, acudientes, estu-

diantes, así como los planteamientos más 
recientes de investigación y evaluación en 
educación inicial, básica, media y progra-

ma Volver a la Escuela, para hacer de este 
un SIEE construido colectivamente y bajo 
parámetros de calidad e innovación.  

Para apoyar las actividades de evaluación y 
promoción, el consejo académico y el rec-

tor o a quien él designe, convocarán a la 
creación de las comisiones de evaluación 
y promoción por grados desde el ciclo de 

educación inicial ( jardín y transición), has-

ta el grado undécimo incluyendo el pro-

grama de Volver a la Escuela (Procesos bá-

sicos, primaria activa y secundaria activa).
 

Estas comisiones se integran con repre-

sentantes de los profesores (todos los que 
orientan procesos en dichos grados), pa-

dres/madres de familia (representantes 
de cada grado) y presididas por el rector 
o por quien él designe. Se contará con el 
acompañamiento de orientación escolar 
desde donde se socializará por escrito las 
condiciones o casos particulares de los 
estudiantes a nivel socioemocional, como 
aspectos o recomendaciones para tener en 
cuenta para el mejoramiento de los pro-

cesos educativos de los estudiantes que lo 
requieran.  

Está conformada por el rector o su dele-

gado, los docentes con asignación acadé-

mica en el grado para el cual se convoque, 

los coordinadores, el representante de los 
padres de familia por grado y el acompaña-

miento de orientación escolar.

ARTÍCULO 11.1 FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN  
Y PROMOCIÓN.

A.	 Convocar reuniones generales de do-

centes o por áreas, para analizar si-
tuaciones generales y particulares, 
así como proponer estrategias para el 
mejoramiento de los procesos de eva-

luación en el aula. Se reunirá una vez 
por cada periodo académico, confor-

me a lo establecido en el cronograma 
escolar anual.  En el programa Volver a 
la Escuela por la flexibilización perma-

nente se hace necesario el desarrollo 
de una pre -comisión cinco semanas 
antes de finalizar el segundo y tercer 
periodo. 

B.	 Orientar a los profesores para revisar 
las prácticas pedagógicas y evaluati-
vas, que permitan alcanzar las com-

petencias y saberes esenciales, par-

ticularmente en los estudiantes que 
tengan dificultades para lograr dicho 
propósito. 

C.	 Analizar situaciones de estudiantes 
con desempeños bajo, así como los 
casos de áreas o grados donde sea 
persistente la reprobación, para reco-

mendar a los docentes, estudiantes y 
padres de familia, estrategias necesa-

rias para superar dificultades y propi-
ciar el mejoramiento de la calidad aca-

démica y los procesos convivenciales. 
D.	 Analizar casos especiales de promo-

ción anticipada, para estudiantes so-

bresalientes o con talentos excepcio-

nales. 
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E.	 Constituirse como escenario en el cual 
se resuelven inquietudes que puedan 
presentar los estudiantes, padres de 
familia o profesores. Será un espacio 

de encuentro para promover la eva-

luación formativa, procesual y flexible. 
F.	 Hacer seguimiento al cumplimiento de 

las disposiciones del SIEE. 

ARTÍCULO 12. RUTA DE ATENCIÓN ANTE PETICIONES O INQUIETUDES 
SOBRE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN

ARTÍCULO 13. REFERENTES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA EN LA  
CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN 

Los estudiantes y padres de familia que 
consideren que hubo algún tipo de incon-

sistencia o falta al debido proceso, pueden 
presentar por escrito o a través del correo 
electrónico institucional, solicitudes res-

petuosas a las siguientes instancias de la 
institución educativa y en el orden presen-

tado, para que sean atendidas y resueltas 
sus inquietudes: 

A.	 En primer lugar, se debe presentar la 
solicitud al docente de aula de la asig-

natura específica sobre la cual tiene 
algún tipo de inquietud. 

B.	 Si la situación se considera que no fue 
resuelta satisfactoriamente o presenta 
inconformidades, se debe presentar la 
solicitud al director de curso. 

C.	 Si el acudiente y/o estudiante presen-

ta inconformidades con las respuestas 
y soluciones dadas por el docente de 
la asignatura y director de grupo, se 
debe presentar la solicitud a Coordi-
nación académica con los soportes y 
respuestas escritas dadas por las ins-

tancias anteriores.
D.	 Si el acudiente y/o estudiante presen-

ta inconformidades con las respuestas 
y soluciones dadas por coordinación 
académica, se debe presentar el caso 
ante rectoría y el consejo académico. 

Las instancias anteriormente mencionadas 
tienen un máximo de quince días hábiles 
para resolver y dar respuesta a las recla-

maciones por escrito con los debidos so-

portes. 

La participación, construcción, ejecución y 
seguimiento del SIEE, se da a través de las 
propuestas de los directivos docentes, los 
órganos del gobierno escolar como el con-

sejo académico, las comisiones de evalua-

ción y promoción y el acompañamiento de 
la Dirección de Evaluación de la Secretaría 

de Educación del Distrito. Por medio de los 
diferentes espacios y mecanismos de par-

ticipación, se estimula el reconocimiento 
de derechos y responsabilidades, así como 
el liderazgo y la puesta en marcha de estra-

tegias para el mejoramiento de la calidad 
educativa en la institución. 

En el acervo institucional se cuenta con 
los siguientes documentos de trabajo 
para la implementación del presente SIEE.  

A.	 Formato institucional de malla curri-
cular. 

B.	 Formato institucional de planeación. 
C.	 Formato institucional de planillas de 

notas y asistencia. 
D.	 Formato de guías de trabajo
E.	 Formato institucional de PIAR
F.	 Formato institucional de acta de aten-

ción a padres
G.	 Formato de citación a acudientes 
H.	 Formato de compromiso académico y 

convivencial.

13.1 DOCUMENTOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SIEE.  
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